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El X Congreso de Atención Primaria de Castilla la 
Mancha tendrá lugar este año en Ciudad Real del 14 
al 16 de mayo, Congreso que queremos sea del máxi-
mo interés científi co y social, además de reencuentro 
entre colegas y amigos de nuestra especialidad.

El Congreso se celebra un poco antes que en años 
anteriores por motivos de agenda regional. Espera-
mos que en él todos los médicos de familia que lo de-
seen puedan enriquecerse del debate generado por 
las ponencias de las mesas y comunicaciones que 
acompañan a las mismas.

El éxito de este Congreso va a depender en gran me-
dida de la producción científi ca que se genere, y aquí 
está nuestro compromiso y esfuerzo, el de todos no-
sotros. En esta Sociedad Científi ca sabemos que hay 
personas con ideas interesantes y proyectos que me-
rece la pena comunicar, por eso desde Ciudad Real 
animamos a todos los compañeros a que participen 
en este evento científi co.

Adelantamos el contenido de las mesas y talleres del 
Congreso, deseando que responda a vuestras expec-
tativas:

MESA 1. NUEVAS EVIDENCIAS Y CONTROVER-
SIAS EN LA PRÁCTICA DEL MÉDICO DE FAMILIA.

– Aportación de los nuevos fármacos para la diabe-
tes.

– Manejo de la anticoagulación y antiagregación en la 
cardiopatía isquémica.
– Deterioro cognitivo leve. Estrategias de tratamien-
to.
– PSA. Situación actual para manejar su incertidum-
bre.

MESA 2. URGENCIAS.

– Píldora postcoital. Una visión integral.
– Crisis hipertensiva, ¿ha cambiado algo?
– Ecografía en urgencias de Atención Primaria.
– Toma de decisiones en el tratamiento prehospitala-
rio de la fi brilación auricular.

MESA 3. REFLEXIONES EN MEDICINA 
DE FAMILIA

– MBE. Situación del concepto después de 15 años.
– Las no enfermedades en la práctica clínica y su ia-
trogenia.
– La Facultad de Medicina en la Universidad de Cas-
tilla-La Mancha, ¿qué espacio tendrá la Atención Pri-
maria?

TALLERES:

1. Infi ltraciones en lesiones deportivas.
2. Ecografía.
3. Control de síntomas y sedación domiciliaria en cui-
dados paliativos.
4. Inicio de insulinización en DM tipo II. 

A. Alberto León Martín  
Presidente del Comité Científi co 

José Luis Fortes Álvarez
Vicepresidente del Comité Organizador
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Como vicepresidente de la Sociedad Castellano-Man-
chega de Medicina de Familia y Comunitaria deseo, en 
primer lugar, agradecerle la posibilidad que me brinda 
a través de la publicación de esta carta que, si bien no 
aborda cuestiones científi cas, sí contempla un asunto 
que, desde SCAMFYC consideramos nuclear para los 
Médicos de Familia de Castilla-La Mancha.

Como usted bien sabe, el pasado día 13 de Enero 
fue publicada la relación defi nitiva de aprobados en 
el proceso selectivo para el ingreso en la categoría de 
Médico de Familia en Equipos de Atención Primaria 
de las Instituciones Sanitarias del Servicio de Salud 
de Castilla-La Mancha, convocado mediante resolu-

ción de 08-06-2007 del SESCAM (DOCM 14/06/07). 
Ha sido tan lamentable como previsible comprobar 
que, en la valoración de los méritos, no han sido com-
putados en el apartado correspondiente a experiencia 
profesional los años a lo largo de los cuales los aspi-
rantes prestaron servicios en calidad de Médico Resi-
dente (período MIR), tal y como había sido solicitado 
al Tribunal Califi cador, tanto por SCAMFYC como por 
un apreciable número de nuestros socios.

El apartado C del Anexo III de la bases de la con-
vocatoria establece que, a los efectos de valorar la 
experiencia profesional de los aspirantes, se tendrán 
en cuenta los meses de servicios prestados en la mis-
ma categoría y especialidad a la que se concursa, en 
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consonancia con lo dispuesto, con rango reglamen-
tario, por el art. 30.1.c de la Ley 1/99 de 8 de enero 
sobre selección de personal estatutario y provisión de 
plazas en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad 
Social.

Los informes legales elaborados por el gabinete jurí-
dico de SEMFYC nos confi rman que la baremación 
del período de residencia, dentro del apartado de 
experiencia profesional, no es legalmente incompati-
ble con la toma en consideración del mismo período 
de residencia MIR a los efectos de su cómputo en el 
apartado de formación especializada, de igual modo 
que sí son computados los periodos de ejercicio pro-
fesional exigibles para la obtención de la especiali-
dad de aquellos aspirantes que obtuvieron el título de 
especialista en Medicina de Familia y Comunitaria a 
través de cualquier otra vía distinta a la MIR (ap.B.2 
de las bases de la convocatoria).

La valoración que se pretende, por distintos aparta-
dos de “Formación Especializada” y de “Experiencia 
Profesional”, resulta, según entendemos, ya no tan 
sólo ajustada a Derecho, sino que se plantea como 
lógica, razonable y sufi cientemente argumentada. A 
pesar de responder a una misma realidad, como es 
la prestación de servicios médicos durante el tiem-
po necesario para adquirir las habilidades y conoci-
mientos propios de la especialidad, el especialista 
vía MIR tuvo que ganar una plaza, demostrando así 
una mayor preparación que la derivada de la mera li-
cenciatura en sí misma y obteniendo, en defi nitiva, la 
experiencia profesional que resulta de la prestación 
de servicios retribuidos. Por esta razón, entendemos 
que no existe duplicidad alguna por el hecho de va-
lorar simultáneamente la formación especializada y la 
experiencia profesional obtenidas durante el período 
de formación MIR.

Cabría pensar que las batallas deben plantearse ex-
clusivamente desde el enfoque del pragmatismo y 
el más escueto utilitarismo, pero, muy al contrario, 

la actual Junta Directiva de la Sociedad Castellano-
Manchega de Medicina de Familia y Comunitaria 
considera no sólo que merece la pena, sino que es 
nuestro deber luchar por los principios, y es este te-
rreno el que contemplamos cuando consideramos de 
justicia la puesta en valor de la vía MIR, con el esfuer-
zo, mérito y dedicación que ha supuesto para todos 
aquéllos que hemos obtenido la especialidad de esta 
forma. Consideramos justa la voluntad decidida por 
no renunciar a un mérito que, dada la baremación 
fi nal que se ha llevado a cabo, de hecho resulta la-
minado, anulado, igualando todas las vías de acceso 
a la especialidad. En este sentido, la Junta Directiva 
de SCAMFYC ha decidido poner al servicio de todos 
los socios que aprecien lesionados sus intereses, y 
deseen iniciar el correspondiente recurso legal, los 
servicios jurídicos de SEMFYC, los cuales asumirán 
la defensa legal de los afectados.

Esperamos que la Dirección General de Recursos Hu-
manos del SESCAM intervenga para evitar la vulnera-
ción de un derecho reconocido y la discriminación de 
una buena parte de profesionales que accedieron a la 
Especialidad por la vía MIR, y que ahora ven cómo el 
Tribunal Califi cador no reconoce los tres años de ser-
vicios prestados en el apartado de experiencia profe-
sional, frente a aquellos que llegaron a la Especialidad 
por otras vías, a quienes el Tribunal sí reconoce tanto 
la puntuación en el apartado de formación como la 
correspondiente a los años de experiencia profesional 
que fueron necesarios para la obtención del título de 
Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria.

Reiterando mi agradecimiento por permitirme expo-
ner nuestra argumentación en la publicación que tan 
acertada y dignamente dirige, reciba mi más afectuo-
so saludo.

José María del Campo del Campo
Vicepresidente de SCAMFYC   

Valoración de Méritos   Del Campo, J.M.


